
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsane la siguiente falencia: 

 

Deberá indicar desde qué fecha hasta qué fecha pretende el cobro de los 

intereses corrientes. 

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

AHG. 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado Juan Camilo Yépez Zapata 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00675-00 

Auto Interlocutorio No. 781 

Asunto Inadmite demanda  

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    034               Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy ___28 DE FEBRERO DE 2023 __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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